
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Solicitud de Matrimonio No. 2022-004 
 

Inadmítase la anterior solicitud de Matrimonio, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
1. Deberá allegarse la solicitud elevada por cada uno de los interesados. 

 
2. De conformidad con lo señalado en el art. 126 del Código Civil, y con el fin de 

determinar la competencia, deberá señalarse el domicilio de los contrayentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


